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Enunciado A 

 

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, señala que la actividad 
de protección civil de todas las Administraciones Públicas incluye la prevención de los riesgos 
colectivos mediante acciones dirigidas a conocerlos anticipadamente y evitar que se produzcan, 
así como planificar medios y medidas necesarios para afrontar las situaciones de riesgo. Da 
mayor entidad a los planes de autoprotección, otorgándoles la categoría de planes de 
protección civil y definiendo que establecerán el marco orgánico y funcional previsto para los 
centros, establecimientos o dependencias recogidos en la normativa aplicable, con el objeto de 
prevenir y controlar los riesgos de emergencia de protección civil sobre las personas y los 
bienes, y dar respuesta adecuada en esas situaciones.  

En el artículo 5 del Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, que aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia se establece, por otra parte, la necesidad de 
crear un Registro de Planes de Autoprotección, en el que deberán ser inscritos los datos de los 
planes de autoprotección relevantes para la protección civil.  

Mediante el Decreto 74/2017, de 29 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se crea y 
regula el funcionamiento del Registro de Datos de Planes de Autoprotección de la Comunidad 
de Madrid, se regula su funcionamiento y se lleva a cabo su implantación telemática.  

La finalidad de este decreto es crear un instrumento para mejorar la prevención de riesgos y 
para facilitar la intervención de los servicios externos actuantes en emergencias. Disponiendo 
que la configuración del registro y el procedimiento de inscripción en el mismo tendrá carácter 
electrónico.  

El Registro de Datos de Planes de Autoprotección tiene carácter administrativo, electrónico y es 
un instrumento público para el conocimiento de los datos referidos en los Anexos I a IV de este 
Decreto que recogen, entre otros, los exigidos por el Anexo IV de "la Norma Básica de 
Autoprotección". Permite la inscripción de los datos más relevantes para la protección civil de 
los planes de autoprotección de aquellos centros, establecimientos, espacios, instalaciones y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia 
existentes en la Comunidad de Madrid que, de conformidad con la normativa vigente en cada 
momento, deban disponer de este tipo de Plan.  

El Registro de Datos de Planes de Autoprotección abarcará los centros, establecimientos, 
espacios, instalaciones y dependencias ubicados en el territorio de la Comunidad de Madrid 
que deban tener plan de autoprotección. Los municipios ubicados en el territorio de la 
Comunidad de Madrid podrán, adicionalmente, establecer registros municipales de planes de 
autoprotección de los centros, establecimientos, espacios, instalaciones y dependencias sitas 
en sus respectivos términos municipales.  

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 74/2017 de 29 de agosto, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se pretende implantar un Registro de Planes de 
Autoprotección de ámbito municipal, con el contenido del Registro de Datos de Planes de 
Autoprotección de la Comunidad de Madrid.  
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En cuanto a los plazos de inscripción:  

• La solicitud de inscripción en el Registro de Datos de Planes de Autoprotección se 
deberá cursar en el plazo de tres meses desde que se haya iniciado la actividad. La 
presentación se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el plan de autoprotección deba haberse 
presentado anteriormente ante el órgano de la Administración competente para el 
otorgamiento de la licencia o permiso para la explotación o inicio de la actividad, órgano 
que deberá verificar el contenido del plan, salvo que por reglamentación específica 
aplicable corresponda otro control administrativo y/o técnico.   

• En caso de tratarse de la inscripción de datos de actividades puntuales tales como 
conciertos, actos religiosos, festivales, espectáculos y eventos similares que requieran 
plan de autoprotección específico para dicha actividad, la solicitud de inscripción deberá 
estar presentada en el Registro de Datos de Planes de Autoprotección, en todo caso, un 
mes antes del inicio de dicha actividad, sin perjuicio de la necesaria verificación de su 
contenido por el órgano competente, conforme al párrafo anterior.  

En cuanto al contenido de la solicitud de inscripción:  

• El contenido de la solicitud de inscripción en el Registro de Datos de Planes de 
Autoprotección que deben aportar los centros, establecimientos, espacios, 
dependencias o instalaciones que se determinan en el artículo 5, está constituido por 
los datos recogidos en los Anexos I a IV del presente Decreto:  

o El Anexo I incluye la solicitud y los formularios 0 a 5 que deben acompañar a la 
misma. Estos formularios incorporan los datos relativos al tipo de actividad 
ejercida que determina la inscripción en el Registro de Datos de Planes de 
Autoprotección; los datos generales del plan, evaluación y revisión; el entorno y 
los datos generales del centro, establecimiento o instalación; la accesibilidad; los 
datos estructurales y las instalaciones técnicas de protección contra incendios.   

o El Anexo II establece los planos mínimos a aportar al registro, sus características 
y contenido.   

o El Anexo III, "Declaración del técnico redactor", en la que el mismo declara su 
habilitación y capacitación, en consonancia con el requisito del artículo 4.1.b) de 
"la Norma Básica de Autoprotección".   

o Anexo IV: "Certificación de Implantación". Una vez que el titular haya llevado a 
cabo la implantación del plan de autoprotección, deberá aportar, en el plazo 
máximo de un mes desde la finalización de esta, el Anexo IV debidamente 
firmado por él mismo o su representante legal y por la persona designada como 
responsable de la implantación. Este Anexo Decreto 74/2017, de 29 de agosto 4 
se puede presentar con posterioridad a la solicitud de inscripción.  

En cuanto al órgano responsable del registro, calendario, horarios y cómputo de plazos:  

• La tramitación de las solicitudes en el Registro de Datos de Planes de Autoprotección se 
realizará por el personal adscrito al órgano competente en materia de protección civil.  

• Para la inscripción se remitirá la solicitud, Anexo I, dirigida al órgano competente en 
materia de protección civil, debidamente cumplimentada y firmada por el titular de la 
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actividad o por su representante legal. Dicha solicitud deberá ir acompañada de los 
formularios 0 a 5, debidamente cumplimentados, así como de los planos referidos en el 
Anexo II, el Anexo III "Declaración del técnico redactor" y el Anexo IV "Certificación de la 
implantación", en su caso.  

• Toda la documentación necesaria para la inscripción en el Registro de Datos de Planes 
de Autoprotección deberá ponerse a disposición en la página web del Ayuntamiento de 
Madrid, www.madrid.es (tanto para consulta como para descarga)  

• Una vez revisada la solicitud de inscripción, aportando los Anexos I a III, así como el 
Anexo IV en su caso, el órgano encargado del Registro de Datos de Planes de 
Autoprotección requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación, subsane las deficiencias detectadas.  

• Recibida correctamente la solicitud de inscripción y los documentos pertinentes, el 
órgano responsable del registro dictará resolución de inscripción en el Registro de Datos 
de Planes de Autoprotección, asignando el número de inscripción correspondiente.  

• La resolución por la que se acuerde la inscripción deberá notificarse en el plazo máximo 
de tres meses a contar desde la fecha de entrada de la solicitud en el Registro de la 
Administración u Organismo competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo, 
el interesado podrá entender estimada su solicitud.   

• El titular de la actividad recibirá del Registro de Datos de Planes de Autoprotección el 
"Documento para la Intervención" con los datos que figuran inscritos.  
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Cuestiones: 

1. Antes de proceder al diseño del sistema, y para permitir la interoperabilidad con el Registro 
de Planes de Autoprotección de la Comunidad de Madrid, responda de forma breve y 
justificada: (1 punto) 
1.1. ¿qué aspectos de la interoperabilidad y Normas Técnicas de Interoperabilidad habría 

que aplicar y de qué forma se podrían aplicar?  
1.2. ¿qué acciones serían recomendables de cara al CISE-Centro de Interoperabilidad 

Semántica?  
2. Para cumplimiento de las obligaciones relativas a la transparencia, y teniendo en cuenta 

que el Registro de Datos de Planes de Autoprotección es un Registro Público, según el 
artículo 15 del mencionado Decreto 74/2017, responda de forma breve y justificada: (0,4 
puntos)  
2.1. ¿qué normativa principal sería de aplicación?   
2.2. ¿qué información considera que sería conveniente publicar y cual no? 

3. En base a la información proporcionada sobre el sistema en el enunciado y el ANEXO I (solo 
ANEXO I, excluyendo formularios 0 a 5), elabore un Diagrama de Casos de Uso. (1 punto)  

4. Describa la Arquitectura Lógica del sistema de información. (1 punto) 
5. Para el desarrollo de los formularios, responda de forma breve y justificada: (1,5 puntos)  

5.1. Arquitectura Tecnológica elegida para construirlos, y paradigma y principios de diseño 
que se van a seguir.   

5.2. Respecto a la accesibilidad de los formularios web:   
1. ¿qué normativa principal sería de aplicación? 
2. Enumere aspectos importantes a considerar o que son obligatorios, según dicha 

normativa.  
3. Proponga una acción a realizar para garantizar el principio "Comprensible" según 

la guía WCAG 2.2 publicada por la W3C.  
6. Elabore el Modelo Entidad/Relación que permita modelar el "Formulario 2: Entorno y datos 

generales del centro, establecimiento o instalación". (1,5 puntos) 
7. Identifique medidas de protección de datos que es recomendable aplicar sobre los datos 

recogidos en los formularios. (0,6 puntos)  
8. Realice de forma razonada una categorización del sistema de información según el 

Esquema Nacional de Seguridad. (1 punto)  
9. Partiendo del ejemplo de Plan que se proporciona en el ANEXO B del enunciado, elabore un 

Diagrama de Secuencia para representar el apartado "ANEXO B.1.SECUENCIA DE 
ACTUACIÓN". (1 punto) 

10. Pensando en que la tecnología BlockChain puede ser un activo muy valioso: (1 punto)  
10.1.¿Podría ser de interés hacer uso de la tecnología BlockChain para la implementación 

del Registro? En caso afirmativo, detalle casos en los que se podría aplicar la tecnología 
BlockChain para la implementación del Registro.  

10.2.¿Se podría pensar en guardar los documentos en la cadena de BlockChain?  
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ANEXO A 
Formularios y anexos extraídos del Decreto 74/2017, de 29 de agosto, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, por el que se crea y regula el funcionamiento del Registro de Datos 
de Planes de Autoprotección de la Comunidad de Madrid 
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ANEXO B 
Ejemplo de Plan para inscribir en el Registro 

 
 

 
Organismo: …………………………………………….. 

PLAN DE AUTOPROTECCION 

 
Fecha: ……………………………………………………………….. 

 

 

 

 
Lugar y horarios: 
…………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………. 

 
Actividad: 
…................................................................................................... 
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ANEXO B.1.SECUENCIA DE ACTUACIÓN 
La secuencia de actuación que se indica puede sufrir modificaciones en función del tipo de 
emergencia, de los medios técnicos disponibles en el Centro y de los medios humanos. 

1. Se activa el sistema de detección: La instalación se activa por un detector o por un 
pulsador de alarma. Se indica el elemento que se ha activado de forma que el 
Responsable del Puesto de Conserjería pueda conocer el punto exacto donde se ha dado 
la alarma. El Responsable del Puesto de Conserjería se encarga de silenciar las sirenas 
para comprobar la veracidad de la alarma, con el objeto de controlar las falsas alarmas y 
que solo suenen en el momento de una emergencia real. 

2. En caso de que una persona descubra una emergencia, avisará lo más rápidamente 
posible al Puesto de Conserjería a través del pulsador de alarma más cercano, mediante 
vía telefónica o se personará en el Puesto de Conserjería correspondiente. 

3. El Responsable del Puesto de Conserjería avisará al Jefe de Intervención o al personal 
del Equipo de Emergencia para que verifique la alarma, y al Jefe de Emergencia para 
que se ponga en alerta. 
La empresa u organismo deberá informar de los teléfonos de este personal. 

4. El Jefe de Emergencia se dirige al Puesto de Conserjería: Al ser avisado por el 
Responsable del Puesto de Conserjería, el Jefe de Emergencia se dirige al Puesto de 
Conserjería. 

5. El Jefe de Intervención se dirige al lugar afectado: Al ser avisado por el Responsable del 
Puesto de Conserjería, el Jefe de Intervención o el integrante del Equipo de Emergencia 
se dirige al lugar del que procede la alarma. 

6. Conato de Incendio: El Equipo de Emergencia de la zona afectada, a las órdenes del Jefe 
de Intervención, ataca el incendio con los medios manuales a su alcance si tiene 
experiencia en la extinción. Nunca deberá ponerse en peligro. 

7. Evolución del Incendio: El Jefe de Intervención evalúa la situación. 
8. Incendio controlado: El Equipo de Emergencia, a las órdenes del Jefe de Intervención, 

finaliza la extinción del incendio. 
9. Incendio no controlado: El Jefe de Intervención comunica la situación al Jefe de 

Emergencia. 
10. Ataque al incendio: El Jefe de Intervención continúa dirigiendo el ataque al incendio, 

encargándose el Equipo de Emergencia (actuando como Equipo de Primera 
Intervención) de limitar la propagación del incendio, a la espera de la llegada de los 
bomberos. Si la situación se complica abandonarán la zona cerrando tras de sí las 
puertas. El Jefe de Intervención esperará a los bomberos para dirigirlos a la zona 
siniestrada. 

11. Aviso a Ayudas Externas: Tras ser informado por el Jefe de Intervención de la existencia 
de un incendio que no se puede controlar, el Jefe de Emergencia ordena al Responsable 
del Puesto de Conserjería que avise a las Ayudas Externas al teléfono 112. Se avisará al 
Equipo de Vías Exteriores del Centro. 

12. Evacuación: En situación de incendio que no se pueda controlar, el Jefe de Emergencia 
ordenará la evacuación del edificio. Para ello, se abrirán las puertas exteriores, se 
pararán los ascensores y se activarán las sirenas de evacuación. 
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13. Los Equipos de Emergencia organizan la evacuación del edificio: Al recibir la orden de 
evacuación, mediante la activación de las sirenas o directamente del Jefe de 
Emergencia, a través del Responsable del Puesto de Conserjería, los Equipos de 
Emergencia despejan las vías de evacuación, dirigiendo a sus ocupantes hacia las salidas 
de planta. Comprobarán que no queda ningún ocupante en las zonas de su 
incumbencia, revisando despachos y aseos y cerrando las puertas antes de abandonar la 
planta. 
Cada miembro del Equipo de Emergencia informará al Jefe de Emergencia de la 
situación en que queda su zona de actuación. 

14. Los ocupantes del Centro al escuchar las sirenas se dirigirán a la salida por las vías de 
evacuación marcadas y seguirán las instrucciones que les den los integrantes de los 
Equipos de Emergencias. 
Los ocupantes abandonarán el edificio y se dirigirán al Punto de Reunión Exterior. 

15. Llegada de los bomberos: A su llegada, éstos tomarán el mando de la emergencia. 
El Jefe de Emergencia informará a los bomberos sobre la situación del edificio en cuanto 
a zonas evacuadas, dónde está el incidente y les entregará el Plan de Autoprotección o 
el Documento de Intervención con los planos del edificio para que puedan moverse 
fácilmente. 

16. Fin de emergencia: Finalizada la extinción por los bomberos y la evacuación, el Jefe de 
Emergencia declara el fin de la emergencia y, en su caso, la vuelta a la actividad normal. 

Esta secuencia de actuación responde a actividades en días u horarios que no haya actividad 
normal en el Centro. En caso contrario, el Jefe de Emergencia designado por la empresa u 
organismo gestionará el incidente y lo comunicará a los responsables del Centro para que se 
ponga en marcha la secuencia de actuación, colaborando en las actuaciones descritas. 
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Enunciado B 

Antecedentes 
Ayuntamiento de Madrid ha implantado en 2025 una nueva tasa municipal de residuos 
urbanos (“tasa de basuras”), regulada por la Ordenanza Fiscal 8/2024 y en cumplimiento de la 
Ley 7/2022 de residuos. La tasa se compone de una parte fija (según valor catastral) y otra 
variable por generación de residuos. En 2025 se notificaron individualmente los importes y a 
partir de 2026 se integrará en el padrón fiscal anual. 

La introducción de este tributo ha generado numerosas consultas ciudadanas sobre su cálculo, 
plazos, posibles bonificaciones, pago y necesidad de atención presencial. Para mejorar la 
atención, el Ayuntamiento plantea desarrollar un agente conversacional IA que apoye al 
contribuyente y reduzca la carga en oficinas de la Agencia Tributaria Madrid (ATM). 

Descripción del sistema 
Se desea realizar un Asistente Virtual Inteligente (chatbot IA) accesible desde: 

• Web (Portal del Contribuyente de la ATM), 
• Móvil (aplicación municipal o atención a través de aplicación de mensajería), 
• Modo conversacional con voz para personas ciegas o con dificultades visuales. 

Funcionalidades clave: 

• Información y resolución de dudas sobre la tasa de basuras (qué es, quién paga, cómo 
se calcula, plazos, bonificaciones, normativa aplicable). 

• Tramitación de cita previa en las oficinas de la ATM para atención personalizada, 
integrándose con el sistema de citas municipal para reservar y confirmar fechas/hora. 

• Pago online de la tasa, guiando al usuario e integrándose con la pasarela de pagos 
segura del Ayuntamiento o de la ATM, generando justificantes tras el pago. 

Requisitos normativos y técnicos 
El diseño y la operación del asistente deben cumplir: 

• Protección de Datos (RGPD y LOPDGDD): 
o Licitud, lealtad y transparencia en el tratamiento de datos personales. 
o Minimización de la información recogida. 
o Consentimiento informado y respeto de los derechos de los ciudadanos. 

• Accesibilidad Digital (WCAG 2.2): 
o Interfaz usable para personas con discapacidad (voz TTS/ASR, compatibilidad con 

lectores de pantalla y adaptaciones de accesibilidad). 
• Interoperabilidad: 

o Integración mediante APIs seguras con los sistemas existentes de la 
ATM/Ayuntamiento (Portal Tributario, sistema de citas, pasarela de pagos). 

• Seguridad de la Información (Esquema Nacional de Seguridad – ENS): 
o Cifrado de comunicaciones (HTTPS/TLS), autenticación robusta, gestión de 

identidades, protección contra amenazas y registros de auditoría. 
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Actores involucrados 
• Ciudadano/Contribuyente: Interactúa con el asistente para informarse, obtener citas o 

pagar la tasa. 
• Asistente Virtual IA: Chatbot que comprende y genera lenguaje natural, gestiona 

conversaciones, consultas y orquesta las integraciones con sistemas municipales. 
• Sistemas ATM/Ayuntamiento: Portal del Contribuyente, sistema de citas, pasarela de 

pagos y otros sistemas (notificaciones, identidad). 
• Operadores/Administración ATM: Personal que supervisa, actualiza la base de 

conocimiento y atiende casos que el asistente no pueda resolver. 

Flujos principales 
1. Consulta informativa: El ciudadano pregunta al asistente y obtiene respuestas claras 

sobre la tasa, sin necesidad de autenticarse. 
2. Cita previa: Tras autenticar al usuario, el asistente interactúa con el sistema de citas y 

confirma reserva, envío de justificante incluido. 
3. Pago online: Tras identificación segura, el asistente recupera el recibo, dirige al usuario 

a la pasarela de pago y confirma el resultado con justificante. 
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Cuestiones: 

1. Modelo lógico del sistema: Definir de forma clara y estructurada la arquitectura lógica y 
funcional del asistente conversacional IA. Incluya un modelo conceptual (p. ej., 
diagrama de componentes o de casos de uso) que muestre cómo interactúan el chatbot, 
los ciudadanos y los sistemas municipales (Portal del Contribuyente, sistema de citas, 
pagos). Describa las funcionalidades principales y la estructura de datos clave (datos de 
usuario, base de conocimiento, registros de citas y pagos) asegurando coherencia con 
los requisitos del enunciado. (2 puntos) 

2. Solución tecnológica propuesta: Proponer la arquitectura tecnológica adecuada para 
implementar el sistema. Detalle las tecnologías y herramientas de IA (PLN, frameworks 
de chatbot, servicios de voz), la infraestructura (on-premises o nube municipal/europea) 
y los mecanismos de integración mediante APIs/Web Services con los sistemas 
existentes. Explique cómo se garantizará la escalabilidad, la disponibilidad 24/7, el 
rendimiento y el mantenimiento, justificando las elecciones tecnológicas según criterios 
de fiabilidad, compatibilidad institucional y cumplimiento normativo (p. ej., uso de 
infraestructuras en UE para RGPD). (3 puntos) 

3. Aspectos de seguridad y cumplimiento legal: Realizar un análisis de seguridad de la 
información, identificando los riesgos principales (p. ej., brechas de datos, accesos no 
autorizados, ataques al chatbot, suplantación en pagos) y proponiendo controles de 
mitigación (control de accesos, autenticación reforzada, cifrado extremo a extremo, 
validaciones de entrada, monitorización de ciberseguridad, planes de contingencia). 
Además, describa cómo se asegurará el cumplimiento del Esquema Nacional de 
Seguridad (ENS) y de la normativa de protección de datos (RGPD), incluyendo registros 
de tratamiento, evaluaciones de impacto si procede, consentimiento informado, y la 
conformidad de accesibilidad (WCAG 2.2) y otras regulaciones aplicables. (2 puntos) 

4. Planificación de la implantación: Proponer un plan de proyecto con las fases 
principales: análisis de requisitos, diseño, desarrollo, pruebas (incluidas de seguridad y 
accesibilidad), formación del modelo conversacional, despliegue, pilotaje y puesta en 
producción, con una estimación temporal para cada fase. Incluya la gestión del cambio 
(comunicación y formación para ciudadanos y empleados), así como los recursos 
necesarios (equipo humano, posibles contrataciones externas, equipamiento). No olvide 
planificar la operación y mantenimiento continuos (actualizaciones de IA, soporte a 
usuarios, monitorización del servicio y evaluación periódica de satisfacción). (2 puntos) 

5. Mejoras e innovación: Proponer mejoras evolutivas o funcionalidades innovadoras 
que puedan ampliarse en el futuro para perfeccionar el servicio. Todas las propuestas 
deben estar alineadas con los objetivos de modernización de la Administración, 
manteniendo legalidad y accesibilidad. (1 punto) 
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